
Exis:tencialismo jurídico 
de San Agustín 

Hemos dudado del título de nuestro artículo. Sinceramente no 
nos gustan los «ismos». Suplicamos al posible lector que sea benigno 
y que no caiga en el fácil sofisma, tan agudamente criticado por 
Schopenhauex en su Eristische Dialektik de rechazar toda una filo
sdfía por elevar su título a categoría única y universal. Como si no
sotros redujéramos la doctrina agustiniana al «existencialismo», o 
como si emparentáramos al gran Obispo de Hipona con Heidegger 
o Jaspers y mucho menos con Sartre. No. Nosotros empleamos aquí 
el término existencialismo por oposición a esencialismo en cuanto 
abstractismo. Existencialismo aquí es concretismo, es en definitiva 
personalismo por oposición a naturalismo' 

y también a individua
lismo. 

V amos a tratar tan sólo de algunos puntos principales que nos de
muestren cómo la filosofía jurídica de San Agustín puede ser bau
tizada como Existencialismo: existencialismo personalístico, o me
jor, Personalismo existencial. 

Para ser más concretos, nos vamos a limitar al estudio del punto 
de partida de la filosofía jurídica agustiniana y de la misma noción 
y realidad del Derecho en su triple estructura: lógica, deontológica 
y fenoménica 1• 

l. PUNTO DE PARTIDA 

U na rigurosa filosofía del Derecho nos tiene que dar el concep
to universal del mismo Derecho como ser, como valor y como expe
riencia. Nos tiene que presentar la conexión íntima y esencial en-

1 Esta triple estructura fundamenta las llamadas tres investigaciones : ló
gica o metafísica, dcontológica y fenoménica o positiva. Expresa y formalmen· 
to no se encuentran en San Agustín. Las adoptamos, como hacen entre otros 
V anni, Micelli y Del Veeehio, porque constituyen un método claro y eficaz. 
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tre esos tres aspectos y esos tres constitutivos esenciales de la única 
e indivisible realidad jurídica. Pero la Filosofía del Derecho n o  
puede y n o  debe ser "dogmática y apl'Íorística. Necesita una crítica 
y una epistemología. Necesita una justificación. Una autojustifi
cación. 

Eso que llamamos «derecholl aparece ya desde el principio de 
la humanidad bajo una doble fOl'ma simultánea y conelativa: como 
idea-sentimiento, universal e inmutable, puesto que se da en todas 
las conciencias y de idéntica forma, y como hecho histórico posi
tivo y cambiante. Esta idea-sentimiento (un primer barrunto del 
derecho natural) y este dato fenoménico, aun teniendo caracteres 
aparentemente irreconciliables, son dos aspectos de una misma y 
única realidad. Aparecen relacionados. Dinámicamente relaciona
dos, ya que se da una recíproca connotación y causación lógica y 
sicológica entre ellos: entre la idea y los hechos, lo ideal y lo reaL 
La idea-sentimiento es tendencia a juzgar sobre el valor ético del 
derecho existente. Es un primer juicio de valor sobre la mayor o 
menor justicia del derecho positivo. Por su parte el derecho posi
tivo existente es como la objetivación de la idea y le da contenido 
real sensible, la clarifica y la protege. Esta manifestación compleja 
del derecho, síntesis de idea-sentimiento y de dato fenoménico �s 
un producto constante y necesal'Ío del espíritu humano y nos revela 
al ser humano como ser constitutivamente jurídico. Nos revela a 
la persona humana como raíz y fuente del derecho y como ser para 
quien el derecho es algo rigurosamente connatural. 

Si preguntándonos por ese binomio «ideas-hechos)), «sujeto-ob
jetOll quisiéramos distinguir alguna prioridad en alguno de sus dos 
elementos componentes responderíamos así: tanto en el orden ló
gico como en el ontológico y sicológico se da una preeminencia ·del 
sujeto sobre el objeto. En esta preeminencia radica la misma esen
cia de la Etica en cuanto filosofía general de la práctica, que abarca 
a la Moral y al Derecho. No se trata de una preeminencia cronoló
gica. No somos subjetivistas, ni idealistas, ni siquiera innatistas. El 
sujeto no crea al objeto. Pero tampoco el sujeto es creado por el ob
jeto. No somos materialistas, ni ingenuamente objetivistas. Partimos 
de un sujeto objetivado. Partimos del hombre histól'ico y concreto 
que es el que con su presencia dinámica y operante da sentido a 
la historia y refleja en ella sus ideas universales y eternas, sus 
fuerzas éticas, que connotan esencialmente a Dios, no sólo como 
creador y conservador, sino como autor, junto con el hombre, de 
la historia. 

San Agustín, en efecto, parte del hombre, del hombre de carne 
y hueso; del hombre histórico, del hombre problema 2, del hombre 

2 SAN AGUSTÍN es el primer y el más ilustre descubr.idor del hombre. Es el 
creador de la «profundidad del hombre», del hombre como ser espiritual y 
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misterio y milagro 3, del hombre agomco en una existencia que se 
va esencializando \ del hombre carne y espíritu 5, peregrino 6, cuya 
fuerza principal es el amor 7, amor creativo 8, amor que hace al 

libre y mucho miÍs que «animal racional», tal como después de él sintieron, 
por ejemplo, Francisco Brcntano, Campanella, Pascal, Rosmini, Kierkcgnard, 
Blondel, Heidegger, cte. En Con{., X, 33,50: PL XXXII, 800, escribe: «Tu au· 
tem, Domine Dcus mcus, exaudi; rcspice et vide et miserere ct sana me, in cuius 
oculis mihi qunestio factus sum, et ipse est languor meusn. Cf. etinm: De vera 
religione, XXXIX, 72 y 72; De i1nmortalitate animae, XII, 19; De Ordine, 
lib. IV, Il, 1,1; XVIII, 47 s. 

3 De Civ. Dei, X, 12: PL XLI, 291 : «Nam et omni mirnculo quod fit 
per homincm, mnius miraculum est horno)). lbident XXII, 24: PL XLI, 789: 
«Quod opus eius lam magnum et mirabile cst, ut non solum in homine, quod 
e�t animal rationalc, ct ex hoc cunctis terrerus animantibus cxeellentius atque 
praestantius, sed in qualibet minulissima muscula bene consideranti sluporem 
mentís ingerat, lnudemque pariat Creatorisll ... «Quod etsi non fnciot, ipsa tnlium 
bonorum capacitas in natura rationali divinitus instituta quamtum sit boni, 
quam rnirabile opus Omnipotentis, quis competenter effatur ut cogitat?ll. [bid. 
PL XLI, 788 s. 

4 Con f., I, 1: PL XXXII, 663: «Quid enim est quod volo dicere, Domine 
Deus mcus, nisi quin nescio unde venerim huc, in istam dico mortalem vitam, 
an mortero vitalem, nescio>> . lbid. VIII, 11,2?: cclsta controversia in cordc 
meo, nonnisi de mcipso adversus meipsum>>. 

S El hombre es un ser siendo. Un ser siendo en el ser que es deber ser. 
Es Vocación. Es síntesis de llamada y respuesta (cf. J. Mounoux, Sentido cris· 
tiuno del hombre, Ed. Studium, Madrid 1956, p. 123 s ). Cf. SAN AcuSTÍN, 
DP. natura et gratia, XXVI, 29: PL XLVI, 261; Conf., X, 8,15 y X, 18,27: 
PL XXXII, 785 y 791. El hombre como carne y espíritu es lema muy fre· 
cuente en San Agustín. Cf. De Civ. Dei, XIV, 1: PL XLI, 1·03: <<Una quippe 
est hominum secundum carnero, altera secundum spiritum viverc in sui cuius· 
que generis paco volentium ... ll; Enar. in ps., XXXVII, 2: PL 36,402; De Ge11. 
cont. nwn., II, 7,9 : PL XXXVIII, 254 s. 

6 E11ar. in ps., CII, 6: PL XXXVII, 1520: «Quis enim non aegrotat in 
1wc vito quis non languorom longum trahit? Nasci bic in corpore mortali inci· 
pcre acgrotare est quotidianis medicamentis fulciuntur indigentiae nostrae, 
quotidiana medicamento sunt refectiones omnium indigcntiarum». lbid. in ps., 
CXLVIII, 4: PL XXXVII, 1940: «Qui autem non gemit pcregrinus, non 
gaudebit civis; quía clesiderium non est in illo». Cf. etiam: De Civ. Dei, XV, 
6 y XVI, 41: PL XLI, 442 y 519. 

7 El fundamento del hombre y del mundo, de su mundo, es el amor (crea· 
ción ). De Civ. Dei, XIV, 28: PL XLI, 436: «Fecerunt itaque civitates duas 
amores duo: terrena m scilicet amor sui usque ad contemptum Dei, coelestem 
vero amor Dei usque ad contemptum suill . 

8 De Civ. Dei, XIV, 7,2: PL XLI, 410: «Recta itaque voluntas est bonus 
amor, et voluntas perversa malus amor. Amor ergo inhians habere quod 
amatur, cupiditas es t... proinde mala sunt ista, si malus esi: amor; bono, si 
bonus». Es el «pondus meum amor meus» de Conf., XIII, 9,10: PL XXXII, 
.849. Es el «voluntas igitur nostra nec voluntas esset, nisi esset in nostra pes· 
tate» del De lib. m·b., III, 3,8: PL XXXII, 1275. Para San Agustín, la con· 
ciencia total vivifica la creación, la hace partícipe de la vida superior del es· 
píritu que es libertad, porque la «mens)) está originariamente unida con el 
.espíritu divino libre y creador. Cf. etiam PoRTALIE, E., Sain Augustin, en 
Dictionnaire de Théologie Catholique (París 1902 ), t. 1, col. 2453. 
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hombre sociable 9, amor que es la esencia de lo comunitario y que 
hace al individuo ser persona 10• San Agustín, filosofando todo él 
(inteligencia, voluntad y afectividad) 11, filosofando con la verdade
ra razón vital12, razón concreta y existente, razón histórica, sin dejar 
de ser metahistórica, razón espacio-temporal ; parte del hombre 
como ser sintético y sintetizador, parte de la interioridad objetiva. 

La interioridad objetiva como punto de partida. 

Recordemos la famosa y luminosísima frase agustiniana: ccRe
cognosce igitur quae sit summa convenientia. Noli foras ire, in 
teipsum reddi ; in interiore homine habitat veritas; et si tuam na
turam mutabilem inveneris, trascende et teipsum. Sed memento 
cum te trascendis, ratiocinantem animam te trascendere. Illuc ergo 
tende, unde ipsum lumen rationis accenditur. Quo enim pervenit 
omnis bonus ratiocinator, ni si ad veritatem? cum ad seipsam veri
tas non utique ratiocinando perveniat sed quod ratiocinantes appe· 
tunt, ipsa sit. Vide ibi convenientiam qua superior esse non possit, 
et ipse convenit curo ea. Confitere te non esse quod ipsa est: si
quidem se ipsa non quaerit ; tu autem ad ipsam quaerendo venisti, 
non locorum spatio, sed mentís affectu ... » 13• 

San Agustín no es ni sofista, ni escéptico, ni dogmatista. Antes 
que Descartes y mejor que él escribe: «Nam et sumus, et nos esse 
novimus, et id esse ac nosse diligimus ... Nulla in his veris Acade
micorum argumenta formido, dicentium, Quid, si falleris. Si enim 
fallor, sum. Nam qui non est, utique nec falli potest: ac hoc sum, 

9 De Civ. Dei, XII, 22: PL XLI, 372 s: « ..• unum ac singulum creavit, 
non utique solum sine humana societate deserendum, sed ut eo modo vehcmen· 
tius ei commendaretur ipsius socictatls unitas vinculumque concordiáe, si 
non tantum inter se natuae similitudine, verum etiam cognationis affectu ho
mines necterentur . . . »; De bono coni., 1, 1: PL 40,373: «Quoniam unusquis
que horno humani generis pars est, et sociale quiddam est humana natura . . .  » 

10 Todo el libro X De Trinitate lo demuestra. También el cap. XX-XIX, 
<<De vera religionell. Sobre él tendremos que volver con detalle. 

11 Baste una sola cita del De Trin., X, 11 : PL XLII, 982 s: «Memoria, 
intelligentia ct voluntas num sunt substantialiter... Hace igitur tria, memo
ria, intelligcutia, voluntas, quoniam non sunt tres vitae, sed una vitn; nec 
tres mentes, sed una mens: consequenter u tique nec tres substantiae sunt, 
sed una substnntia . .. » 

12 Es maravillosa la frase, que debería servir de lema y de método a todo 
filósofo: «lpsum verum non viclebis, nisi in philosophia totus intraverisll: 
Contra Acad., Il, 3,8: PL XXXII, 923. Bien entendida no me parece ajena 
la razón vital agustiniana de In de nuestro ÜRTEGA Y GASSET tal como éste 
la expone, por ejemplo, en El tema de nuestro tiempo y en En el centenario· 
de una rmiversidad (cf. OnTEGA Y GASSET, Obras completas, Ed. Rev. de Occi
dtmte, Madrid 1950, t. 111, p. 141 s, en especial p. 178, y t. V, p. 463 s, en 
�pecial p. 473. Escribe SAN AcusTÍN: «¿Acaso piensas que la ciencia de la 
vida es mejor que la vida misma?>> De lib. arb., 1, 7,17: PL XXXII, 1230. 

13 De vera Rel., 1, 39 : PL XXXIV, 154. 
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si fallor. Quía ergo sum, si fallor, quomodo esse me fallor, quando 
certum est me esse, si fallar? . . .  » 14• La duda puede proceder espe
cialmente del mundo sensible 15, por eso y para evitar un ingenuo 
objetivismo que invalidaría radicalmente toda ética 16, San Agustín 
por un proceso de interiorización penetra en el hombre, como ser 
abierto al mundo y a la trascendencia: a Dios 17• 

«Noli foras ire». Es el primer momento en el proceso dialéctico 
de interiorización. Es una frase constantemente repetida por todos 
los existencialistas. No quieras volverte a las cosas de fuera, no seas 
extravertido, no vivas la vida inauténtica y banal de la masa. La 
frase encierra un verdadero imperativo ético, que protege y secunda 
una estructura ontológica. Es decir, ya que tú no eres sujeto perso
nal en cuanto ser sensible y fáctico, busca tu ser personal en tí 
mismo en cuanto tu ser es buscarte. Y a que, porque dudas, te 
descubres como ser libre e inteligente, busca la razón de tu ser. 
Busca el valor de tu ser. Pero la razón y el valor del ser y de ser 
no es el ser por el simple hecho de ser,sino por ser de una determi
nada manera: por ser siendo lo que debe ser. El ser que va siendo 
por el deber ser, va siendo lo que debe ser y debe ser lo que es. 
Este ser es a la vez, inseparablemente persona y personalidad. O 
si se prefiere es a la vez persona ontológica y ética. El valor de la 
persona en su dimensión ontológica completa es la racionalidad, 
entendida pl'ecisamente como razón de la persona, como valor; lue
go la personalidad es la perfección de la persona. Nos parece que 
no fueron ni Platón ni Aristóteles, sino San Agustín el primero que 
descubrió la personalidad espiritual de nuestra persona, encauzando 
así toda la filosofía por el único camino fecundo y posibilitando 
la teología. 

«Noli foras ire» tiene también este sentido estrictamente jurí
dico: No te vuelvas tú, sujeto jurídico, al objeto en cuanto «cosa», 
porque así destruyes el orden jurídico, o mejor no lo creas, ya que 
imposibilitas la verdadera alteridad intersubjetiva. No hagas del 

14 De Civ. Dei, XI, 26 : PL XLI, 339. 
15 BoYER, L'idee de verité dans la philosophie de S. Augustin (Paris 1920), 

p. 36 s. Pensamos lo mismo, pues aquí el Santo se opone a los estoicos ARCE· 
SILAS y CARNÉADES, que reducían al hombre a pura sensibilidad. 

16 Sólo afirmando la superioridad del sujeto sobre el objeto, la capacidad 
del sujeto de autodeterminarse y autoaceptarse como super,ior e irreducible al 
mundo sensible, a la naturaleza física, podemos fundamentar válidamente la 
Etica. En este sentido estamos plenamente de acuerdo con ALOIS DEMPF, 
Etica de la Edad Media, Ed. Gredos (Madrid 1958) p. 81, al hacer prácti· 
comente de S. Agustín el fundador de la Etica Metafísica. 

17 Casi coinciden estas expresiones con algunas del CoNCILIO VATICANO 11, 
por ejemplo, con varias del Decreto Optatam toius Ecclesiae, y especialmente 
de la Constitución Gaudium et spes, algunos de cuyos párrafos parecen co
piados al pie de la letra de S. Agustín, por ejemplo, todo el n. 14. Todo ello 
pone de manifiesto la innegable y por todos reconocida actualidad del Santo. 
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objeto un «id» porque caes en el individualismo solipsista con el 
peligro de considerar a las demás personas, «los otros» también como 
un «id)) cosas, al no hacerlos parte esencial de la relación jurídica. 

Advierte que el objeto, cdo otrO)) es uno de los polos constitu
tivos de tu conciencia, de tí mismo en tu actividad dialéctica, y 
·que dependes de tal manera de él, que si lo haces «cosal l ,  también 
tú te «Cosificasll. Advierte que tú y lo otro sois dos espejos: tú el 
de lo otro y lo otro el tuyo. Procura, por lo tanto, que lo otro sea, 
como es, «el otroll y entonces los dos sois personas, personas jurí
dicas. Advierte todavía que el otro sale de tí y que los dos tenéis 
un momento común, el tercero en el que maravillosamente se com
pleta nuestra estructura trinitaria, que es el «sociUSll, que es tu 
propia subjetividad objetivada y por lo tanto elevada a norma; que 
es tu propia interioridad universalizada (en el sentido kantiano) 
porque es siendo en el deber ser como norma y como ideal, y en
tonces sois tú y el otro, personas éticas. 

«Noli foras irell. No busques el valor del Derecho, la justicia, 
en el universo ideal platónico. En ésto ciertamente San Agustín no 
sigue el camino de la trascendencia platónica, que conduce irreme
diablemente a la separación entre idea y hechos, mundo ideal y mun
do real, derecho ideal y deontológico y derecho histórico positivo, 
justicia y ley. Pero tampoco incide San Agustín, y esto es más im
portante y más delicado, en la pura trascendencia teológica. Es 
cierto, y para mí constituye un mérito innegable de San Agustín, 
que al reflexiona1· sobre la realidad histórica, sobre el hombre con
creto, ve a éste inserto en el orden sobrenatural como único orden 
�oncreto existente. Ve al hombre empobrecido y profundamente di
•idido por encontrarse entre dos mundos que podrían y deberían 
ser un único mundo. En la voluntad del creador sólo existe un 
mundo. El hombre los dividió. De él depende, en dependencia de 
Dios, la nueva unificación. Dios es transcendente al mundo (al 
hombre-mundo) pero no con una trascendencia absoluta que no le 
haga ser, a la vez, la intimidad verdadera del mundo («in te ipsum 
reddi . . .  trascende te ipsumll); no con una trascendencia que funde 
lo religioso como único camino posible y como lo radicalmente 
extramundano en el sentido de imposibilitar toda ética natural, y de 
tener que acudir únicamente a ese Dios trascendente para justificar 
todos los valores mundanos (posición que facilitó a tantos sus pos
turas ateas); no con una trascendencia en donde la única justicia 
sea trascendente y la pura justicia humana no exista sino como 
fuerza y opresión. No. San Agustín no pertenece al número de los 
muchos autores católicos que inciden en ese lamentable dualismo 
y en ese pesimismo paralizante. El gran autor de la Ciudad de Dios 
hace sí una teología de la Historia 18, pero que supone toda una fi-

18 Con PADOVANI, La Citta cü Dio di Sant'Agostino: teología e non filo-
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losofía del tiempo, del <<hombre-tiempo», que buscando, �1 tiempo 
es búsqueda y por ello progreso, llega desde el tiempo a abrirse a 
la eternidad. Pero la histoúa tiene sentido. Progresa válidamente 19• 
La historia es un orden dialéctico, providencialmente dialéctico 20 y 
la oposición de las dos ciudades es axiológica, es la oposición de los 
dos amores. Todo es Ciudad de Dios 21, todo debe de serlo, ya que el 
Estado es bueno, no se identifica en modo alguno con la Ciudad te
rrena, busca la paz en las ¡·elaciones humanas 22, favorece el desa
rrollo de la virtud, en especial de la justicia 23, y en general el desa
rrollo cultural, que encierra grandes valores 24• El mundo por lo 
tanto para San Agustín, y cuando lo distingue del mundo formado 
por las tres concupiscencias de S. Juan, encierra valores y es un 
valor, ya que es una parte del orden universal fundado en el  amor. 

<<ln te ipsum reddi». Rechazado el camino de la pura exteriori
.dad, como proceso de alienación y cosificación, el imperativo ético 
(la ley ete1·na y la ley natural como veremos) manda imperiosamente, 
mandato que supone una libertad y una responsabilidad: ¡penetra 
en ti mismo! El yo autoconciencia y autoaceplación se repliega sobre 
sí mismo, o mejor, avanza a través del camino de su interioridad 

·dinámica para encontrarse y autocncontrarse con el tú y en el tú. 
El yo, obedeciendo al tú sujeto del imperativo categórico, camina 
a través de un nosotros implícito para terminar con el nosotros ex
plícito: la naturaleza social, la personalidad religada a los otros 
y todos al TU que manda: Dios. 

Más adelante lo analizaremos con detención, pero desde luego 
San Agustín acaba de descubrir la auténtica subjetividad humana 25, 
superando, sin embargo, todo peligro de cenado inmanentismo. Su
perando también toda singularidad en la relación «sujeto-objeto», 
que llevará a concebir la interioridad como interioridad singular, 
como mi interioridad, creando sólo el mundo moral de la subjetivi
dad y no el mundo jurídico de la alteridad intersubjetiva. Supera 
también San Agustín toda forma de puro idealismo. 

sofia della storia, en S. Agostino, Riv. di Filosofia Neos·colnstica (Milano), 
t. XXIII, p. 220 s; P. HENRY, The Christian Phüosophy of History, en Theolo· 
gicnl Studies, 1952, t. XIII, p. 419 s. 

19 De Civ. Dei, XXI, 4: PL XLI, 712. 
20 De Civ. Dei, XIV, 1: PL XLI, 403 : «En el centro de la historia está 

·Cristo» (ibid. PL XLI, 292 ). «Totus Christus» (ibid. PL XLI, 779 ).  
21  Epist., 138,1,5 : PL XXXIII, 527. 
22 De Civ. Dei, XIX, 17: PL XLI, 645. 
23 De Civ. Dei, XIX, 25 : PL XLI, 656. 
24 De Civ. Dei, VII, 35 : PL XLI, 223 s y 640 s. 
25 MAX, SCHELER, Wesen und Formen der Simpathie, ed. 5.3 (Frankfurt 

n M. 1948 ), p. 184; Augustinis Metaphysik der Erkenntnis (Berlin 1931); 
JASPERS, K., Einfühmng in die Philosophie, Ed. Artemis (Zürich 1950 ), 
p 148; HEIDECCEn, M., Sein und Zeit (Halle a. S. 1927) § 81, p. 427 11. 

4 
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El hombre agustiniano, lo hemos visto, duda. De la duda obtiene 
la certeza del ser como hecho de existir 26• La duda es el camino re· 
flexivo hacia la certeza, porque es un reflectir del sujeto sobre sí 
mismo haciéndose plenamente responsable y entrando así en pose· 
sión de sí mismo como autoconciencia 27• Es una autoconciencia 
existente en el ser y es una autoaccptación, y por tanto un acto fidu
ciario en sí mismo y en Dios, y un pt·imer dato vital de la situación 
radicalmente problemática del sujeto humano. Se trata de una pro
blematicidad constitutiva, en cierto sentido, del mismo sujeto como 
pensante, ya que en su mismo proceso de pensar se da como una 
doble posibilidad, una antinomia interna que necesariamente lo 
pone ante el problema de una alternativa: inmanencia-trascendencia. 
Esta alternativa es inmanente al acto mismo de pensar y es la que 
con su dialecticidad impulsa al mismo sujeto pensante que se en
cuentra implantado en un ser que es VERDAD (la <<veritas» agus
tiniana), como búsqueda y como posibilidad de búsqueda, como bús
queda que es un primer encuentro para seguir buscando. 

El pensar vital de San Agustín no es un puro pensamiento auto· 
cosciente, sino que es un acto constitutivo y constituyente del sujeto 
que se autopresenta como existente a su propia intel"Íoridad y en 
ella, por ser objetiva, al ser concreto y real. 

El yo pensante, se piensa a sí mismo no sólo como pensante, sino 
como existente ( «fallor ergo su m») y, por tanto, como partícipe de 
una realidad objetiva. Me percibo como operante y percibo al tú 
también como término de mi operación hacia él y como principio 
de una acción recíproca suya hacia mí. Se descubre así nuestra Ín· 
tima realidad dialogal en un diálogo rigurosamente alterativo y por 
ende jurídico. 

«<n interiore homine habitat veritas». En la mente (parte su
perior del alma) está la verdad. Verdad objetiva e inmutable. La 
mente no crea la verdad, la descubre, se descubre a sí pTesente en 
la verdad. La verdad es inmanente a la mente. Pero además tras· 
cendente, ya que la mente, mudable y contingente se siente desbor· 
dada por la verdad inmutable y necesaria, que en su dinamismo 
infinito obliga además a la mente (hombre interior) a trascenderse. 
Esta verdad es el ser y el ser es la verdad. No se da la idea del ser, 
conviene insistir, porque el pensamiento la piense, sino que el pen· 
samiento piensa porque tiene la idea del ser. Idea y no concepto, da· 

26 Es el «sentirse existir» como sentimiento fundamental del yo, cuya con· 
ciencia refleja es conciencia del ser, como autoconciencia de ser siendo en el ser. 

27 San Agustín es también, así nos parece, el primero en descubrir la au· 
conciencia, no la autoconciencia pura, sino al sujeto humano que se persona· 
liza tomando conciencia de sí mismo. A él se aproxima KANT en su Kritilc der 
reine" Vernunft, Band IV (Berlin 1903 ), p. 227 s. 
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to primario y fundante e intuición inmediata. No se tiene intuición 
del ser, y por eso San Agustín no es ontologista, sino de la idea del 
ser. El hombre, individuo indigente, se encuentra abierto al ser como 
verdad (bondad y belleza) y en esta apertura el individuo se hace 
persona, reencontrándose en el ser. El hombre conoce algo fuera 
de sí, conociéndose a sí mismo; desde sí mismo; el fuera es prolon
gación de su adentro 28• El hombre conociéndose a sí mismo se hace 
en su ser síntesis para sí mismo y sinteticidad del ser como existen
cialidad. No puede concebirse una religación más honda y más vital 
entre el sujeto y el objeto (otro sujeto) y Dios: el ser que da al 
hombre interior la idea del ser. 

Idea del ser, ser completo y real, cuya riqueza múltiple, perci
bida así por los .falaces sentidos se da «per modum unitatis et sim
plicitatis» en la realidad espiritual que percibe la mente. Es la 
fecundísima doctrina de la participación, según la cual el sujeto 
humano sintetiza en su interioridad objetiva «per modum totius», 
todo lo que de realidad se encuentra en el mundo sensible «per 
modum partís» 29• 

En San Agustín no se encuentra la identidad entre lo real y lo 
ideal, pero se encuentra toda una realidad experimental como racio
nalidad y constante proceso de racionalización o mejor de espiritua
lización. Por eso descubre el ser como valor y al hombre como el 
sujeto que realiza esa síntesis de ser y valor. El ser, al ser rehecho 
por el hombre, se constituye en valor, y si ese ser en cuanto inte
rioridad objetiva operante es jurídico, tenemos que el ser jurídico 
es un valor; que el derecho es ética. En San Agustín el valor, la 
racionalización, es una exigencia interna de la acción y es a la vez 
su razón teleológica; por eso el hombre, la persona humana, no 
es sólo el principio del derecho, sino su fin. La realidad es acción, 
es dinámica 30, es acción del hombre y por eso es racional, por eso 
vale, sin que sea necesaria una intervención de la razón teórica. San 
Agustín no es un intelectualista rígido, sino un sano vitalista y el 
primer gran filósofo de la acción. Blondel lo sabe muy bien. No 
vale la acción concreta en cuanto concreta, en cuanto cerrada en su 
concreción ; la validez universal de la acción le viene del hombre 
que es su principio transcendente. El hombre agente es religado a 

28 De Trin., IX, 3,3 : PL XLII, 962 : «Mens enim amare seipsom non pot
est, nisi etiam se noverit : nom quomodo omat quod nescit?. . .  Unde enim. 
mcns oliquom mentem novit, si se non novit? Neque enim ut oculus corporis. 
videt olios oculos, et se non videt; ita mens novit alias mentes, et ignorat 
semetipsam». 

29 De Ordine, II, 9,26: PL XXXII, 1007. 
30 Tenemos gusto en recordar aquí la frase del CoNCILIO VATICANO 11, en 

la Constitución GaudiUin et spes, y que resume muy bien la tendencia actual: 
((La humanidad pasa así de una concepción más bien estática de la realidad 
a otra más dinámica y evolutiva» (n. 5 ). 
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Dios y en Dios la constante fáb rica de acciones t rascen dentes, o me
jo r de la t rascen dencia de la acción . Y cuan do la acción conc reta 
se t rascien de, encuent ra su valo r fue ra de sí misma en cuanto hecho 
aisla do, lo encuent ra en su esencial teleología, en la acción global 
del homb re « pro pte r finem».  31. 

« Et si tuam natu ram mutabilem invene ris». F rase que po dría 
escan daliza r a muchos, a to dos los que no a dvie rtan que San Agus
tín, sanamente histo ricista, habla más que de natu raleza, del esta do 
conc reto del homb re, de su situación histó rico -s ocial. Incluso en 
este senti do más que de un de recho natu ral se debe ría habla r de 
u n  de recho pe rsonal 32• La natu raleza es una reali da d  dinámica. No 
es ext raño, po r tanto, que que pa también a S .  Agustín la glo ria de 
habla r po r prime ra vez de un conteni do mu dable en el De recho 
Natu ral 33• Este conce pto absolutamente re voluciona rio de una na
tu raleza mu dable, nos hab la de la mutabili da d pro pia del homb re 
com q se r lib re e histó rico y de la necesi da d  de busca r el senti do 
recto y constante de esa libe rta d en la ve ritas. El <<noli fo ras i re» 

significa entonces: no quie ras sali rte a la mutabili da d  pro pia de las 
ve rda des pa rciales ; ent ra en la VERDAD inmutable. 

«Trascen de et tei psum». Trascién dete a ti mismo en cuanto na
tu raleza mu dable. Evita, di ríamos, se r natu raleza física, pa rtícula 
de la natu raleza física regi da po r la pu ra ley de la causali da d  física, 

para hace rte natu raleza metafísica , t rasce ndente, lib re. Deja de se r 
ca da vez más animal, como di ría O rtega, pa ra i r  conquistan do tu 
:racionali da d  34• Trascién dete a ti mismo «in ve ritate» .  Po rque la 
e sencia de la ve rdad es la libe rta d, y po r ello la ve rda d  no es está
tica, sino vital ; un movimiento del homb re hacia el se r, una asi
milación prog resiva del se r, y en de finitiva un ace rcamiento y una 
profun dización en Dios, su prema y única ve rda d. 

La t rasce ndencia de San Agustín es teística, y es po r e llo i rre
ducible a to do ti po de t rascen dencia natu ralística, pro pia de muchas 

co rrientes filosóficas que se llaman jusnatu ralistas, pa ra quienes la 
natu raleza, po r se r inmut able, t rascien de a la misma e xpe riencia, y 
po r tanto, el valo r del de recho positivo lo constituye el de recho na-

31 Un estudio muy completo de la veritas agustiniana como iluminación 
lo encontramos en FILIPPO PIEMONTESE, La veritas agostirwma e l'agosti· 
JJÜ!mo perenne, Ed. Marzorati (Milano 1963 ), p. 215. 

32 Escribe con profundidad MARÍA TERESA ANTONELLI: «E questo un 
concetto assai ihrido, dacche non esiste, storicamente parlando, una eta di di· 
ritto naturale e non esiste, speculativomente parlando, cio che appartenga di· 
ritto a la natura, ma tutto appartiene come diritto -anche a titulo di diritti 
di natura- nH'uomo perche persona>J. Filosofía e scienza del diritto, a cura 
di R. 0RECC H lA, Ed. Gitúfré (Milano 1956 ), p. 15. 

33 Cf. GALÁN Y GuTIÉRllEZ, E., lus Naturae, una introducción al estudio 
del Derecho Natl"al (Madrid 1954. ), p. 131. 

34 ORTEGA Y GASSET, Obras completa.s, Ed. ReY. de Occidente, t. VI, 
-4.8 ed. (Madrid 1958 ), p. 471. 
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tural, como derecho fundado en una naturaleza inmutable. Asisti
mos de este modo a un abismo insalvable entre el derecho natural 
y el derecho positivo, ya que es casi imposible el concebir cómo de 
un derecho inmutable y abstracto se pase a un derecho histórico 
mudable y se expliquen todas estas indefinidas variaciones 35• 

Es evidente también la oposición de la concepción agustiniana 
con el inmanentismo realístico, tipo Hobbes y Spinoza, pero no es 
tan clara, en cambio, la oposición con el inmanentismo idealístico, 
tipo Hegel, para quien la experiencia jurídica es la realización ob
jetiva del Espíritu. El valor jurídico en el inmanentismo idealístico 
es el nexo que une la experiencia al mundo del Pensamiento, en 
el que tienden a unil·se lo real y lo ideal. En San Agustín, el valor 
de la experiencia jurídica, del derecho positivo (<molí FORAS ire>>) 
está en el nexo que esa misma experiencia tiene con el sujeto que 
la asocia a su propia experiencia de penetración en el Ser. 

Hemos ido presentando con brevedad la irreductibilidad de la 
filosofía jurídica agustiniana, a toda otra en la que se ponga exce
sivamente el acento en alguno de los dos extremos del dilema objeto
sujeto, hecho-idea, experiencia-valor, como también, es clal"O, a aque
llas otras en las que el problemático dilema sea solucionado ne
gando los dos términos que lo constituyen, mediante una plena 
identificación de los mismos. En el fondo todas estas explicaciones 
racionales fallan por racionales, en cuanto que para solucionar un 
dilema experimental racionalizan alguno de sus términos o los dos, 
matando la experimentabilidad. Es decir, nos parecen más que so
luciones, seudosoluciones Lodas aquellas que para dar la batalla, 
abandonan el campo en que tiene que da1·se. El dilema del punto 
de partida de la filosofía jurídica consta de dos miembros, ambos 
experimentales: la experiencia histórica externa y la experiencia 
interna. Lo que al principio de nuestro trabajo llamábamos senti
miento-idea, en cuanto experiencia subjetiva y hechos históricos 
como experiencia objetiva. Después viene el problema metafísico 
que consiste en preguntarse por la misma posibilidad de la expe
riencia en cuanto tal y de la jurídica en particular. Pero esta pre
gunta sobre la posibilidad y los fundamentos de tal posibilidad per 
tenece, en realidad, no al punto de partida, sino a la llamada inves
tigación lógica o metafísica y al apriori jurídico. 

San Agustín, y por eso hablamos de su existencialismo de gran 
estilo, no puede solucionar el dilema de la doble expel"iencia, y no 
puede porque no quiere, y no quiere, porque desea sinceramente 
encontrarse con él en su realidad concreta, histórica ; porque quiere 
sumergirse en esa doble experiencia que hace tan problemática la 
existencia misma del sujeto humano; porque quiere captar el valor 

35 Nos referimos principalmente al iusnnturalismo de GROZIO, PuFENDO nt·, 
RoussEAU, etc. 
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realizado en la experiencia y realizándose. Y él no entiende como 
un valor, reducido a idea abstracta y a ideal pueda concretizarse 
realmente en la experiencia fáctica, distinguiéndose de los mismos 
hechos experimentales. 

San Agustín parte de su experiencia concreta, pero no de una 
experiencia paralizada, sino vital y dinámica; parte de la continua 
actividad dialéctica de su ser, que huyendo de la nuda exterioridad, 
penetra en su interioridad objetiva y en ella se encuentra con el ver
dadero ser en el que y por el que continuamente se trasciende. San 
Agustín descubre en la experiencia la estructura esencial del ser hu
mano como ser abierto a ,ser para, y a través de esta apertura el 
ser humano se desarrolla y se relaciona con los otros seres. La vida 
individual es continua expansión, contínua trascendencia en la in
manencia del ser trascendente. El ser humano, ser limitado, busca 
ser y ser más, trascendiendo constantemente su propio límite y pe
netrando en el ser ilimitado. Es la esencial estructura teocéntrica 
de nuestro ser, la religación a Dios, la iluminación del Verbo en 
nosotros 36• Es el «fecisti nos, Domine, ad Te, et inquietum est Cor 
nostrum, donec requiescat in Ten 37• I..a verdad religiosa sólo puede 
ser conseguida a través de la esencial apertura de nuestro ser, de 
.nuestro corazón, amando la verdad, amor que es práctica del bien, 
y en cuanto tal, experiencia de verdad. Aquí aparece el sano y equi
librado voluntarismo agustiniano, o mejor su personalismo vital, su 
existencialismo en el que todo el hombre, inteligencia, voluntad y 
afectividad viven del ser y para él, que es verdadero, bueno y bello 
y que es un reflejo del SER 38• Ya desde el principio aparecen ínti
mamente unidos en San Agustín los valores éticos y los religiosos. 
La voz divina que lo invita a entrar en sí mismo, lo invita para es
perarlo dentro no sólo como Dios natural, sino como Dios Trinita
rio. Es más, desde el principio el hombre aparece religado amorosa 
y gratuitamente al Dios Trinitario, iluminado por su Verbo («qui 
illuminat omnem hominem venientem in hunc mundumn) y como 
fruto de esa iluminación y esa vocación el hombre se une cada vez 
más a la realidad objetiva que está fundada en Cristo y. camina 
hacia El, como sacramento del Dios invisible. Todas nuestras accio
nes son entonces religiosas, como respuesta libre, y como encami
nadas al Dios trascendente, pero son a la vez éticas, en cuanto trans
forman esta tierra, único camino hacia el cielo. 

36 De Trin., IV, 2,4: PL XLII, 889; De Ma�tro, XI, 38: PL XXXII, 
1216. 

37 Con f., 1, 1 : PL XXXII, 661. 
38 CAMPO DEL Pozo, F., Filosofía del Derecho según S. Agustin, Arch. 

Agustiniano (Valladolid 1966 ), p. 31 s. 
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II. EsTRUCTURA r.ócicA DEL DEREC H o  

�93 

El primer quehacer de toda auténtica filosofía del derecho es el 
de proporcionar la noción universal del mismo; el llegar al universal 
jurídico, a la juridicidad en cuanto esencia lógica del mismo; en 
cuanto esquema mental abstracto, norma y modelo de toda especie 
de fenómenos jurídicos. Todo fenómeno y toda realidad jurídica, en 
efecto, lo será por ser como encarnación conc1·eta de la juridicidad. 
Esta, como idea lógico-metafísica no admite grados, es plena, ní 
puede de suyo admitir g1·ados en sus concreciones. Es decir, algo, 
si es jurídico lo es plenamente o no lo es. Y si ]o es, lo es por su 
forma, por su causa formal, por su esencia. Esta, en cuanto tal 
forma abstracta, no se identifica con ningún contenido concreto. 
Pero así sólo tiene una existencia ideal y lógica. En la realidad sólo 
existen contenidos jurídicos concretos con su forma concreta, que 
considerada en abstracto constituyen la forma abstracta y que em
pleamos como modelo en nuestros juicios y en nuestros análisis 
sobre la juridicidad. Pero porque la forma no se identifique plena
mente con ningún contenido concreto, no quiere decir que carezca 
en sí misma de contenido. En realidad en ella contenido y forma se 
identifican. Pero es que además la forma, al ser forma jurídica, es 
típica, y en cuanto tal, concreta dentro de su formalidad abstracta. 
Es decir, la forma jurídica, en cuanto norma apta para juzgar 
sobre la existencia o la validez de solas las acciones jurídicas presu
pone ya la juridicidad de esas mismas acciones, puesto que es esa 
misma juridicidad la que las constituye en acciones típicas, distintas 
en cuanto tales de cualquier otro tipo de acciones. La norma, al fin 
y al cabo, es la síntesis racional de todo un proceso jurídico. Es el 
principio y la meta de ese mismo principio, pero como principio es 
más bien intuición e imperativo que norma. La norma como criterio 
es la formulación racional• de una realidad dinámica que es en defi
nitiva la constitutiva alteridad del hombre y su interioridad obje
tiva. La interioridad objetiva es el fruto de una obediencia a la 
ley <<noli foras ire, in teipsum reddi», luego es ética, es un valor 
ético. No afirmamos con ello que la juridicidad se identifique con 
la eticidad; son conceptos distintos y que conviene mantener así 
para una mayor clarificación de los problemas filosóficos del dere
cho. La juridicidad formal, dijimos, no admite grados, la eticidad, 
en cambio, sí. Admite el más y el menos. Pueden admitirse acciones 
jurídicas no morales, pero siempre serán éticas 39• No pueden darse 

39 Consideramos aquí n la Etica en su sentido más general, como filosofía 
de In práctica, de las acciones humanas. En este sentido es el género próximo 
de dos especies inseparables y complementarias: la moral, como ética suhje
tiv!Hibjetiva, y el Derecho, como ética objetivo·subjetiva. 
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leyes positivas absolutamente injustas, porque entonces no seríarr. 
leyes jurídicas. San Agustín lo dice con claridad·40• Pero pueden 
darse leyes, y casi todas son así, parcialmente injustas, y en este sen
tido para algunos y en una determinada situación inmorales, perO' 
que en sí mismas, en su conjunto, sean perfectamente jurídicas y 
estén en consecuencia revestidas de algunos valores éticos insepara
bles de lo jurídico, como por ejemplo, el de la certeza y el de la 
seguridad 41 •  En San Agustín aparece una cierta distinción entre ley 
y derecho y, por lo tanto., bajo el aspecto formal al menos, entre· 
idea-concepto del derecho e ideal del mismo 42• 

Para San Agustín, y con toda razón, es del todo necesario que 
el carácter ético ( deontológico) entre ya en el mismo concepto de 
derecho, y en este sentido una neta distinción entre idea e ideal no 
es posible. El Derecho para él reside en la actividad l'aciónal del 
hombre, inspirada en el orden y con dimensión social, protegiendO' 
a cada uno al englobarlo en la cccompositio voluntatum» 43• El Dere
cho es como el producto de la ley natural, reflejo de una auténtica 
ley eterna trascendente. Sin esto, el derecho carecería de fuerza obli
gatoria. Sin fuerza obligatoria el derecho no es derecho. Aquí de 
nuevo aflora el sano voluntarismo agustiniano, como aflorará más 
tarde con todo vigor en Suárez. La alteridad intersubjetiva, forma 
lógica del derecho y forma ética, no sólo en cuanto que estructural
mente coinciden, sino en cuanto supone cierta primacía del sujeto 
sobre el objeto («in teipsum red di»), y por tanto, la autoafirmación 
de esta misma personalidad, libre en los otl'Os, viene a ser como la 
expresión racional de la estructura dualística (y trinitaria: «ego, 
alter, socius») del ser humano reflejada en la conciencia. 

En San Agustín, el primer gran existencialista cristiano, idea e 
ideal del derecho como ejes o polos de la antinómica experiencia 
jurídica 44 vienen a ser como la determinación formal del valor en 

40 Enarr. in ps., CXLV,, 1 5 :  PL XXXVII, 1894. 
41 VELA, L .• El Derecho Natural en Giorgio Del Vecchio (Romae 1965 ), 

p. 255 s; ÜRECC H IA, R., La legge ingiusta e altri saggi, Ed. Ricerche (Roma 
1957 ), p. 100; Gumi, P., La legge ingiusta, Ed. Studium (Roma 1948 ), p. 192. 

42 De lib. arb., 1, 5 s :  PL XXXII, 1227 s :  ccLegem quidem satis video esse 
mutútam contra huiuscemodi accusationcm, quae in eo populo quem regit, mi· 
noribus malefactis ne maiora cammitterentur, dedit licentiam . . .  Videtur enim 
tibi lex ista, quae regendis civitatibus fcrtur, multa concedere atque impu
!Úta relinquere, quae per divinam tamen providcntiam vindicantur; et recte. 
Neque enim quía non omnia facit, ideo quae facit improbanda suntn. Cf. ibi· 
dem, caput V integrum. Cf. etiam In /oann. Evang., VI, 25 : PL XXXV. 
1236-37. 

43 De Civ. Dei, XIX, 12 y 15 : PL XLI, 637 s. 
44 De Civ. Dei, XIX, 13 : PL XLI, 640: ccPax omnium rerum, tranquillitas 

ordinis. Ordo est parium dispariumque rerum sua cuicrue loca tribuens dispo· 
sitio . . .  »; Cont. Faust., XXII, 27 : PL XLII, 418 s; San Agustín es el gran 
filósofo de la paz como efecto precioso del orden ; pero el orden es dialéctic() 
(«parium dispariumquen ),  No es el orden fatalístico de los griegos, ni el orden 
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el proceso de constitución y de expansión de la persona hacia la 
personalidad 45• En la experiencia antinómica de idea e ideal, el 
sujeto humano siente la determinación como límite, límite que la 
impulsa a ilimitarse {cc trascendete ipsum» ). Cuando la persona 
libre siente restringirse su libertad constitutiva, supera esa restric
ción y agranda su libertad en el SER libre 46• 

San Agustín no se ha propuesto, ni en realidad en su tiempo se 
ha podido proponer expresamente la cuestión de la estructura ló
gica del derecho. Pero elevando a concepto normativo su análisis de 
la experiencia jurídica como experiencia humana, nos encontramos 
con la verdadera alteridad intersubjetiva . Lo típico de esta altel'idad 
agustiniana y lo que hace que la podamos bautizar como existencial 
es su carácter dialéctico. Dialéctico-ascético, podríamos decir. Nos 
explicamos. La subjetividad objetiva enciena una duplicidad. Por 
eso es alteridad. Esa duplicidad es un elemento dinámico insepara
ble de nuestra formación humana espiritual. El hombre experimenta 
que en la pura sociabilidad no se realiza plenamente, ya que la so
ciabilidad es limitada en sí misma. Al advertir esto vuelve sobre sí 
mismo. Se experimenta a sí mismo como limitado y contingente y 
sale hacia la verdadera sociabilidad trascendente: hacia Dios como 
principio y fundamento de sí y de los otros. La limitación de la 
experiencia social invita al hombre a no alienarse y a no perderse 
en una vida inauténtica. Penetra en sí mismo («ius solitudinis») y se 
autoafirma y se autoacepta como superio1· a todos los fenómenos, y, 
a la vez, reconoce la irreductibilidad de los demás, como subjetivi
dad, a la pura exteriol'idad objetiva. Aquí radican los derechos per
sonales constitutivos y la suprema dignidad de la persona. Estos 
derechos no sólo no constituyen ningún peligro para la sociabilidad, 
sino que la constituyen y la enriquecen. Tenemos entonces una 
vivencia profunda de que no es la persona para la sociedad, sino 
la sociedad para la persona. Pero una vez que la persona, desde 
ella misma, con la única autenticidad que existe, enriquece y ava
lora lo social, los demás la enriquecen y avaloran a ella. La recipro
cidad es perfecta. Por eso hablábamos de dialecticidad-ascética, por· 
que es toda una ascética, y la esencia de la ascética: el morir para 

objetivo de la naturaleza causal; es un orden que debe ser conquistado y que 
nunca en este mundo será perfecto por la presencia del mal uso de la libertad 
humana ; es un orden humano en el que necesariamente coexiste un desor· 
den ; la paz, por tonto, es precaria y es fruto de una interminable guerra; 
sólo en la Ciudad celeste habrá verdadera paz. 

45 ÜPOCHER, E., Lezioni di Filosofia del diritto (Padova 1963), p. 157 s. 
46 NAVA, N., La crisi del diritto e l'etica della re�ponsabilita (Torino 1959 ), 

p. 101 s. En San Agustín, el hombre, síntesis de lo finito e infinito es el 
constante buscador de la verdad; In busca porque aparece desde el principio 
religado a la Verdad; al buscarla se trasciende y se hace más verdadero, me· 
jor. El movimiento incesante de buscar es libertad, y la misma verdad e& li
bertad. Aquí cabe plenamente el «veritas liberabit vos». 
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vivir continuamente. Es la fecundidad de la humildad. Es el miste
rio pascual reflejado en la misma entraña de nuestro ser. Morimos 
a lo social para vivir en nosotros, y morimos a nosotros para vivir 
en lo social. La muerte de lo social engendra en nosotros más vida, 
y nuestra muerte vivifica lo social. La interdependencia es perfec
ta. Es alteridad. Alteridad existencial, no sólo formal. Es ésta una 
de las inolvidables lecciones que nos brinda en nuestros tiempos os
cilantes entre un cerrado individualismo y un socialismo demasiado 
abierto, el hombre, entre los puros hombres, más actual a nuestro 
tiempo 47• 

111. ESTRUCTURA DEONTOLÓGICA DEL DEREC H O  

En San Agustín, como en Stammler, como en Del Vecchio y en 
otros, se da, lo habíamos indicado, una cierta distinción entre con
cepto e ideal, o para usar una terminología más clara entre idea e 
ideal. La idea expresa el contenido estructural o lógico del derecho: 
la juridicidad. El ideal su contenido ético: la justicia. La justicia 
como ideal, como norma y criterio de justicia. Y en este sentido 
hablamos de estructura deontológica del derecho. 

San Agustín es el filósofo de la Verdad. Una verdad existencial, 
personalística, porque para conocer el fuera de sí-lo objetivo. tiene 
el sujeto que conocerse antes a sí mismo. La entidad jurídica es una 
entidad de verdad, una entidad verdadera, real, ontológica. Una 
ontología relacional. Son relaciones reales: alteridad constitutiva. 
Luego el ser es relacional, dialéctico. Es un ser en comunicación. 
Luego ordenado. Un ser orden. El ser es orden y el orden es ser. San 
Agustín es también el filósofo del orden. Por eso lo es de la justi
cia. El ser jurídico del hombre es orden inmanente: justicia 48• La 
justicia es armonía 49• Es un valor 50• La justicia es el reconocimien-

47 Cf. ZANFARINO, Pluralismo sociale e idea di giustizia, Ed. Giuffré (Mi· 
lano 1967 ), p. 158 s. 

48 En diversos pasajes de su monumental De Civitate Dei, especialmente 
en el libro XIX, se ocupa San Agustín de la justicia. Por ejemplo, XIX, 4 : 
<<Quid iustitia, cuius munus est sua cuique tribuerc (unde fit in ipso homine 
quidam iustus ordo naturne, ut anima subdatur Deo et nnimae caro, ac per 
hoc Deo et anima et caro» (XIX, 4,4 : PL XLI, 629 ). XIX, 2i, 1: «<ustitia 
porro ea virtus est, quae sua euique tribuit. Quae igitur iustitia est hominis, 
quae ipsum hominem Deo vero tollit, et immundis daemonibus subdit? . . .  » 
XIX, 27 : «Hic in unoquoque iustitia est, ut obedienti Deus homini, animus 
corpori, ratio autem vitiis, etiam repugnantibus, imperet, vel subigendo vel 
resistendml. 

49 De Civ. Dei, XIX, 13,1. 
50 Un valor objetivo. Dice, por ejemplo, en De lib. arbr., I, 3,6: PL XXXII, 

1223 : <<Die ergo prius, cur adulterium mnle fieri putes; an quia id !acere 
lex vetat? Non sane ideo malum est, quin vetatur lege ; sed ideo vetatur lege, 
quin malum esta. 
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to del orden ontológico y ético 51• Pero especialmente el reconoci· 
miento de las relaciones que el hombre tiene «ad alteros» 52• El re· 
conocimiento de la igual dignidad personal de todos en cuanto per· 
sonas. Pero esta justicia inmanente es a la vez trascendente. Es un 
reflejo de la justicia divina. Dios es la misma justicia 53• La noción 
de justicia implica la de la ley 54• San Agustín supera claramente 
un exagerado objetivismo, y distingue netamente entre orden natu· 
ral físico y 01·den ético. Nosotros sólo nos referimos a este orden 
de la racionalidad y de la libertad. Sólo nos referimos a la ley ética, 
porque orden y ley se identifican 55• 

El orden universal es o depende de la ley eterna, pero en este 
caso Dios legislador está sobre la ley y sobre el orden. Los trascien
de. Aquí aparece de nuevo el sano voluntarismo agustiniano, o 
mejor, su personalismo. La ley eterna, concepto básico en la Etica 
agustiniana, es la «ratio vel voluntas Dei ordinem naturalem con
servari iubens, perturbari vetans» 56• La ley eterna, en cuanto ley 
ética, no pertenece al orden teórico, sino al práctico vital ; es un 
mandato, un mandato, y como tal pertenece a la voluntad 57• Esa 
voluntad es un hacer y el hacer un conocer. Nosotros somos insepa· 
rablemente memoria, entendimiento y amor 58• No un amor como 
voluntas que sigue siempre al entendimiento según la interpreta· 
ción común del « nihil volitum quin praecognitum», sino un amor 
como voluntad antecedente y fundante, como libertad 59• San Agus-

51 De Civ. Dei, XIX, 21,2: PL XLI, 619 : «Serviens autem Deo animus, 
recte imperat corpori, inque ipso animo ratio Domino Deo subdita, recte im· 
perat libidini vitiisque coeteris»; Cont. Faust., XXII, 78 : PL 450 s :  «Fit au· 
tem horno iniquus, cum propter se ipsas diligit res propter aliud assumendas 
et propter aliud appetit res propter se ipsas diligendas. Sic enim, quantum in 
ipso est, perturbat in se ordinem naturalem, quem lex aeterna conservari 
iubet . . .  » 

52 De diversis questionibus, LXXXIII, 31: PL XL, 20 s. 
53 Epist. CXX, 4, § 19: PL XXXIII, 461: «Est plane illc summus Deus 

vera iustitia, vcl illc verus Deus summa iustitia>>. 
54 Sermo CXXV, 3: PL XXXVIII, 700: «Et hoc quod (Deus) vcllet, ipsa 

iustitia est; ct quod illc vult, inquam, ipsa iustitia es t . . .  » 
55 De Ordine, I, 1 0,28: PL XXXII, 991: «Ürdo est per quem aguntur 

omnia quae Deus constituit». 
56 Cont. Faust., XXII, 27 : PL XLII, 418: «Ergo peccatum est, facturo 

vel dictum vel concupitum aliquid contra legem aeternam. Lex vero aeterna 
est, ratio divina vcl voluntas Dei, ordinem naturalem conservari iubcns, per· 
turbari vetans». 

57 De Trin., IX, 4 :  PL XLII, 963. 
58 lbidem. 
59 La vida ética no se funda en el «tener que>> determinístico, sino en el 

«deber ser», que supone la libertad. Según el Santo, nada tiene el hombre tan 
en su poder como su propia voluntad. «Homines sunt voluntates>>. CE. De libero 
arbitrio, Ill, 3,7 : PL XXXII, 1274. Nuestra voluntad no sería voluntad si no 

:fuera libre. La libertad es la esencia de la voluntad racional y el presupuesto 



498 LUIS VELA 

tín no es intelectualista, ni a lo griego ni a lo escolástico; tampoco 
es voluntarista; es el genial creador de la vida espiritual en su 
substancialidad 60• 

La ley eterna, ley concreta y personalística, es inmutable 61• Es 
el mismo principio que hace posible el mismo devenir de las leyes 
temporales: trasciende y condiciona los tiempos 62. Es el diseño amo
roso que Dios Padre hizo sobre el mundo y que se objetiviza en 
Cristo, 'su Hijo, modelo y fuerza de toda la creación 63• Es admirable 
la visión de San Agustín y el acercamiento enh·e lo sobrenatural y 
lo natural, ]a filosofía y la teología. Se fija en la realidad histórica 
concreta y en ella descubre sus leyes eternas, y, sintetizando lo mejor 
de San Pablo y de San Juan, ve todo el universo centrado en Cristo 
y caminando hacia Cl'isto 64• Cristo es la ley y por ser el amor es la 
justicia 65• Cristo mismo, como objetivación personal de la ley eter
na es la suprema justicia y el criterio vivo y vital al cual tienen 
que ajustarse todas las acciones justas. Cristo es el principio deon
tológico del det·echo. Sólo en Cristo encontramos la vida plena del 
bien y de la justicia. Cristo es entonces no sólo camino único hacia 
el Padre, sino camino concreto metafísico en el cual conocemos ]os 

y el punto de partida del universo ético. Cf. j_bid. n. 8. San Agustín distingue 
claramente entre «libertas» (libertad moral) y «Iibcrum arbitrium>> (libertad 
psicológica) .  La libertad psicológica es el poder de autodeterminación cons· 
ciente. Este poder es esencial a la voluntad. La voluntad esencial es el movi
miento primario del ser humano y es el quicio sobre el que gira todo lo ético. 
San Agustín se anticipa a toda la psicología moderna, y supera a toda la psico· 
logín medieval, al descubrir en la voluntad el hecho fundamental, incluso, de 
toda lo fenomenología de lo psíquico. 

60 En todo su sublime tratado De Trinitate, especialmente en los libros 
VIII y IX, aparece la unión indisoluble de conocimiento y de amor. Es un 
nmor consciente, vital. Es la vida. Vida completa en la cual San Agustín, an· 
ticipándose a toda la sicología profunda, descubre todas las complicadas rela
rioncs de la inmensa profundidad (oceánica dice él) del ser humano. Cf. DEMPF, 
A., Etica de la Edad Media, Ed. Gredos (Madrid 1958 ), p. 81 s. 

6t De vera Rel., XXX, 55: PL XXXIV, 146; De lib. arb., 1, 6,15 : PL 
XXXII, 1229 : «Quid? Illa lcx quae summa ratio nominatur, cui semper 
obtemperandum est, et per quam mnli miscram, boni beatam vitam merentur, 
pcr quum denique illa quam temporalcm vocandam diximus, recte fertur, 
recteque mutatur, potestne cuipiam intelligenti non incommutabilis aetcrnaque 
videri? . . .  Video hanc aeternam essc atquc incornmutabilem legem. Simul ctinm 
te videre arbitror iq illa temporali nihil csse iustum atque legitimum, quod 
non ex hac aeterna sibi homines d�rivarint. . .  >> 

62 Sernw LXXXI, 2 :  PL XXXIX, 1903. 
63 De Civ. Dei, VII, 3 0 :  PL XLI, 219. 
64 Cristo, para San Agustín, es la unidad de tensión entre lo eterno y 1<>' 

temporal, el punto de enlace entre lo divino y lo mortal. Cristo es el principio 
activo de toda la vitalidad y de todo el movimiento de la creación. Es el mo
tor del mundo. Es el camino, y es el conductor, la luz y la meta de ese ca
mino. Cf. De Trin., IV, 18,24 ; De Civ. Dei, IX, 15; In loan., XIII, 5 ;  Serrn .. 
ere, 2,4; etc. 

65 De Civ. Dei, VII, 30:  XLI, 219 ; ibid. XIX, 4; XV, 22. 
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principios éticos y el supremo valor normativo del derecho como 
justicia. El «meta» de la metafísica es Cristo 66• 

El derecho es personalístico. La justicia también. El valor del 
derecho se identifica con el valor de la persona humana ; con el 
significado de la presencia del hombre en el mundo. No hay que 
atender sólo al hombre individual, sino al hombre histórico, al 
hombre universal, a la humanidad, a Cl"isto. La justicia, como valor 
del derecho, no se identifica con los hechos históricos, pero no es 
un paradigma abstracto, sino que se realiza en la historia, en su 
centro dinámico: Cristo, Hombre-Dios. El elemento constante de 
la historia es el hombre. Es su sujeto. Es el que, I·eligado a Dios 
y trascendiéndose en El, de su intimidad objetiva, exige una uni
versalidad normativa, que es amor y es justicia. La justicia exige 
y posibilita la plena realización de la personalidad individual y 
social del hombi·e y, por lo tanto, la misma posibilidad de la historia. 
No se identifica con el devenir histórico, pero éste es condición, 
impulsado por la justicia, de que ésta se vaya realizando en el 
mundo. 

Trascendencia e inmanencia se dan perfectamente conjugadas 
en la filosofía del derecho de San Agustín. Cuando el hombre entra 
en sí mismo descub1·e la «ratio divina de la voluntas Dei»: la ley 
natural. Esta no es más que el reflejo vivo de la ley eterna en el 
espíritu humano. Por eso la llama también « lex intima>>. La ley 
eterna está impresa en nosotros como se imprime el sello en la 
cera 67• Es un sello vivo, un carácter 68• La ley natural es, pues, 
infusa, y se constituye como la voz de la conciencia como tendencia 
y como guía de todo el obrar humano 69 abarcando tanto a la moral 
natural como al derecho natural 70• La ley natural es la luz de la 
razón que nos revela las normas supremas morales y jurídicas, que 
constituyen como el código interior infundido por Dios en nuestro 
ser 71• Es una ley racional 72 que exige la armonía de cada uno con· 
sigo mismo y con los otros, y que, en consecuencia, conduce al amor 
de Dios y del prójimo, como perfección de esa misma ley. La ley 

66 De Civ. Dei, IX, 15. Nos interesa llamar la atención del lector sobre la 
estrecha dependencia que tiene Teilhard de Chardin con San Agustín, inspi· 
rados ambos en San Pablo. Quizá en alguna ocasión presentemos a los lectores 
esta estrecha dependencia en muchos puntos. 

67 De Trin., XIV, 15,21. 
68 De Bapt., I, 4,5 : PL XLIII, 112 ; Ser. ad Ceas. pleb., 2.•: PL XLIII, 

691 S. 
69 De serm. Dom. in monte., II, 9,32: PL XXXIV, 1283; cf. DEMAN, T H ., 

Le traitement scietltijique de la morale chrétienne selon saint Augustin (Pa
rís 1957 ), p. 52 s. 

70 De Civ. Dei, II, 2 0 ;  cf. GronGIANNI, V., ll concetto del diritto e deUo 
Stato in S. Agostino (Roma 1951 ), p. 72 s. 

71 De Trin., XIV, 15,21. 
12 De lib. arb., II, 16,43. 
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natural viene a ser como un acto de iluminación divina para todo 
hombre «que viene a este mundo» 73• Por eso el hombre no es autÓ· 
nomo, sino heterónomo, y en esta dependencia está su grandeza y la 
posibilidad de que la libertad sea verdadera libertad que se desa· 
rrolla asimilando el ser en cuanto verdadero, bueno y bello 74• La ley 
positivo-divina revelada no es distinta de la natural 75, y tiene para 
S. Agustín una función terapéutica, restaurando la ley natural, no 
totalmente borrada por el pecado, pero sí oscurecida 76• 

San Agustín insiste, y es un punto de especial interés, en que 
la ley natural es constitutiva de la naturaleza del hombre; de aquí 
que el vicio sea antinatural n. 

La ley natural es ley ética, y al imponer la observancia del 
orden 1·eal del ser, como éste recibe su sentido del hombre en cuan· 
to ser ccad alterum», es ley jurídica, es derecho natural. Es el 
derecho divino inmanente en nosotros. El derecho natural, derecho 
inmanente, se funda en el derecho divino trascendente, y al partici· 
par de él se hace, en realidad, a la vez, trascendente e inmanente, 
superando así S. Agustín los extremos tanto de la posición trasccn· 
dentalística como los de la inmanentística. Por eso el orden jurÍ· 
dico es ético. Y por eso sin identificarse juridicidad y eticidad, son, 
sin embargo, insepa1·ables. En su estructura formal coinciden eti
cidad jurídica y juridicidad. Consideradas en abstracto ambas, en 
cuando esencia deontológica y lógica respectivamente del derecho, 
tienen la misma comprensión y extensión. Consideradas en con· 
creto, la forma deontológica, la justicia o derecho natural admite 
grados en su realización y es esencialmente gradual, como la vida ; 
la forma lógica, en cambio, no los admite. Desde este punto de vista, 
la juridicidad tiene más extensión que la justicia, aunque un mí· 
nimum de justicia, el ccminimum ethicum» se encuentra necesaria
mente en cualquier fenómeno jurídico. 

El derecho natural, pues, en cuanto ley natural, es inmutable 
en su forma y en su sentido universal, en cuanto fundamenta y 
mueve una evolución de sentido homogéneo y coherente, pero en 
cuanto a su contenido cambia. Y es ésta, dice con toda razón Cam· 
po del Pozo 78 una de las mayores aportaciones de San Agustín a 
la Filosofía del Derecho. El derecho natural, derecho para el hom· 

73 De Gen. contra Manich., 1, 3,6: PL XXXIV, 176 : «Sed nos intelligamus 
aliam lucem esse in qua Deus habitat, unde est illud lumen de quo in Evan· 
gelio lcgitur. Erat lumen vcrum, quod illuminat omnem hominem venientem 
in hunc mundum. . .  Quod orones homines possunt, si velint, quin illud lumen 
omnem hominem illuminat venientem in hunc mundum». 

74 Con{., IV, 9,14. 
75 Enarr. in ps., LVII, l. 
76 De spiritu ct littera, XXVII, 47 y XXVIII, 48 : PL XLIV, 229 s. 
n lbiclem. Cf. GARH.I.I, G., Aspetti clella filosofia giuridica, politica e 

sociale di S. Agostino, Ed. Giuffré (Milano 1957 ), p. 91 s. 
78 CAMPO DEL Pozo, F., o. c., p. 45 s. 
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bre, ser histórico y metahistórico, varía de contenido, acomodándose 
a las diversas circunstancias y al espíritu de los tiempos, sin dejar 
de ser justo en cada tiempo y sin dejar de estar inserto en el sen
tido justo universal de toda la historia a la luz del agente humano 
y de la divina Providencia. Por eso escribe San Agustín algo ad
mirable, que gustamos de repetir siempre que tenemos ocasión 
y que debería ser lema de todos los vacilantes y de todos los exage
radamente conservadores de todos los tiempos: 

«No es, pues, verdad lo que suele decirse, a saber, que lo que se 
hace una vez rectamente, nunca se ha de cambiar ; porque, cambiada 
la razón del tiempo, lo que antes estaba hecho rectamente debe cam
biarse, como lo exige la verdadera razón. Por lo tanto, mientras los ma
niáticos dicen que se obra rectamente cuando se cambia, la verdad grita 
en contrario, que no se obra rectamente si no se cambia; porque dentro 
del cambio los dos extremos serán rectos, si son diversos conforme a la 
variedad de los tiempos.» 79 

La misma justicia exige en sí misma los cambios, ya que mantener 
las mismas normas, cuando la realidad cambia, o aplicarlas a una 
realidad diversa, es por lo mismo injusto 80• 

Escribe muy bien a este propósito Galán y Gutiérrez, y sus pa
labras nos introducen muy oportunamente en la parte cuarta de 
nuestro breve estudio: « San Agustín no tiene una visión estereomé
trica del derecho natural. El derecho natural no es algo antihistó
rico o estático, fijo o inmóvil, sumido en cadavérica rigidez. El 
dm·echo natural es como un camino que anda. Sin prejuicio de 
sus elementos supratemporales, fluye en el tiempo y tiene diversas 
exigencias, según las circunstancias, las épocas y las naciones» 81• 

IV. EsTRUCTURA FENOMÉNICA DEL DEREC H o  

La ley positiva o temporal es la determinación histórica y con
tingente del eterno principio de justicia que preside el desarrollo 
de la humanidad 82

• Es la concreción vital que los hombres hacen 
de la ley eterna y de la ley natural. Es la acomodación que los le
gisladores humanos, siguiendo los eternos p1·incipios de la justicia, 
impresos por Dios en su corazón, y teniendo en cuenta las necesi-

79 Epist. CXXXVIII, 1,6: PL XXXIII, 526 s. 
80 VELA, L., Crisis actual y derecho, Razón y Fe, 830, marzo 1967, p. 244 s. 
81 GALÁN Y GuTIÉltREZ, E., Introducción a la filosofía de S. Agustín (El 

Escorial 1928 ), p. 106 s. 
82 De vera religione, XXVI y XXVII; De lib. arb., 1, 15,32. El órgano 

de la ley o justicia positiva es el Estado. San Agustín, inspirador de toda In 
filosofía jurídica y política de In Edad Media, concibe al Estado como Estado 
de derecho y a ambos los fundamenta en Dios. 
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dades y el espíritu de los tiempos, hacen de la ley natural en cuan
to derecho natural. La ley positiva «lex scripta, lex mutabilis» 83, 
trata de facilitar el cumplimiento de la ley natural, la ley común a 
todos 84• Trata de mantener vivo y vigente todo el complicado orga
nismo social y por eso tiene como fin el bien común y la paz so
cial 85. Otro de los fines que San Agustín señala a la ley positiva 
es el de realizar la libertad, hacer que la libertad constitutiva se 
convierta en libertad civil, práctica ; que la libertad de cada uno 
se coordine armónicamente con las libertades de los demás 86• Tiene 
también la ley positiva un carácter y es fundamental, constitutivo, 
o mejor, constitucional : regular las relaciones individuales ( dere
cho privado) y las públicas (derecho público) 87• La ley positiva 
trata de proteger la propiedad privada y familiar, busca la utilidad 
y felicidad de cada individuo, de las familias y de toda la socie
dad 88• La felicidad es el fin de un Estado y de una Civitas recta
mente ordenados 89• 

Hemos presentado un resumen, no completo, de los principales 
aspectos de la ley positiva. Ahora vamos a irlos comentando con 
brevedad. 

Para San Agustín no puede darse justicia sin la sociabilidad, y 
por tanto, sin la alteridad. La justicia es «virtus ad alterum».  Y 
por eso es superior a todas las demás virtudes cardinales 90• Es la 
virtud de la a1·monía, del orden y de la paz. Es el vivir según la 
«recta ratio». La justicia es la virtud, <<quae sua cuique distri
buit» 91• Para que este principio no sea puramente formal 92 debe 
ser entendido en el preciso sentido del sano iusnaturalismo. Es décir, 
el <<suum» es objetivo, es un dato y una realidad natural, con un 
contenido independiente de puros criterios subjetivos, tanto de par
ticulares como de los dirigentes de la sociedad. Es un dato fácil
mente cognoscible por todos, si no se dejan dominar por el egoísmo: 
la igualdad fundamental que tienen en cuanto personas, y, por 
tanto, el <<suum» exige que no se acuda a criterios bastardos, sino 

83 De lib. arb., 1, 6,14. 
84 De lib. arb., 1, 5,7. 
as De Civ. Dei, XIX, 17; ¡,� Epist. Jocmn., IX, 4,4 : PL XXXV, 2047 s. 
86 De lib. arb., I, 15,32. La libertad, como constitutivo de la voluntad, es 

el principio de la responsabilidad ética : moral y jurídica. La responsabilidad 
exige y revela la alteridad, puesto que nadie es responsable ante sí mismo. 

87 De lib. arb., 1, 15,32; De Civ. Dei, XIX, 15. 
88 De lib. arb., 1, 15,32 ; Enarr. in ps., LXXXV, 3. 
89 De vera rel., XXVI, 48 : <<Hie dieitur verus horno et exterior et terrenus, 

eliamsi obtineat eam quam vulgus vocat felieitatem, in bene constituta civi
tate terrena, sive sub regibus, sive sub principibus, sive sub legibus . . . » 

90 De lib. arb., 11, 18,50. 
91 De Civ. Dei, XIX, 21,1. 
92 Gxoncxo DEL VEce H 10, en su importante obra La Giustizia (Ed. Stu

dium, 6.a ed., p. 121 ), se ocupa con profundidad del carácter formal que tiene 
. -el principio «unicuique suum tribuerc>>. 
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-al valor de todos y de cada uno por ser personas. Para descubrir 
y reconocer de verdad el <<suum» se necesita ser imparciales, y 
esta imparcialidad de la justicia no es indiferencia, sino amor posi· 
tivo. Por eso San Agustín ve en el amor el motor de todas las vir
tudes y especialmente de la justicia. Por eso no se puede «juzgar» 
a nadie, si no se le conoce y no se le puede conocer, si no se le 
ama. Por eso sin la justicia divina que es amor, sin su teologismo 
jntegral, no puede entenderse la concepción granítica y vital de 
San Agustín 93•  El «unicuique suum» es también norma objetiva 
que obliga a todo legislador y a todo superior antecedentemente a 
cualquier ley positiva. Obliga a que administren justicia tomando 
como norma la ley natural expresada en el «suum». Así hay que 
entender la esencial dependencia que el derecho positivo tiene res
pecto del natural. El <mnicuique suum» no puede ser considerado 
como principio abstracto, ni siquiera significando la naturaleza; la 
naturaleza común es noción abstracta y ésta no puede ser criterio 
de acciones concretas. Por eso San Agustín es sanamente existen
cialista, y por eso, hoy, el pueblo, cansado de tantas promesas y de 
tantas leyes bonitas quiere hechos concretos. Hoy se discute poco 
sobre la validez de puros criterios; el interés se centra en la apli
cación concreta de los mismos. Un criterio es objetivo cuando es 
conforme a las exigencias de la situación en que debe ser aplicado. 
Con esto no se incide en una moral o en un derecho de situación, 
sino en el derecho existencial de contenido variable. 

El «suum», decíamos, es la naturaleza de la cosa, naturaleza 
que no es estática, sino dinámica ; naturaleza que supone a la 
misma «cosa» como conjunto de elementos, objetivos sí, pero en 
los que entra el sujeto para ordenarlos, para estimarlos, para des
cubrir en ellos la presencia de un valor. Los valores para San 
Agustín son objetivos 94• Los valores jurídicos son destellos y mani
festaciones del derecho natural, cuyo contenido puede variar 95• La 
multiplicidad y variedad no se refiere tanto a los criterios en sí 
cuanto a su contenido; pero para no caer en ningún tipo de dualis
mo San Agustín no concibe a la misma justicia, supremo valor y 
criterio jurídico, como un canon unitario y metahistórico con de
terminado contenido inmutable y constante. La justicia para San 
Agustín es justicia ética: moral y jurídica, y el punto preciso de 
unión entre moral y derecho es la EQUIDAD en cuanto actividad 
ética concreta, que hace aplicar la justicia a todos los casos concre
tos. Por eso la justicia-equidad expresa la esencial historicidad del 

93 Entre muchísimos lugares que podríamos citar, basten como ejemplo l010 
c:c. VII y el lib. I y VII de las Confesiones. 

94 Cf. MAUSBAC H ,  J., Die Ethik des Heiliget� Augustinus, 2.a ed. (Frei· 
burg 1929), 2 vol.; Sc H ELER, M., Etica ele los valores (Madrid 1942 ), toro. 1, 
p. 31 s. 

95 CAMPO DEL Pozo, F., o. c., p. 67. 
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derecho: su paso de la norma abstracta al devenir concreto e histó
rico. La equidad es la justicia existencial: la justicia para hombres 
tle carne y hueso. La equidad es la <<ratio iuris» de San Agustín 96 
y la «recta ratio» del derecho natural. La equidad representa el 
momento libre y creativo del derecho. La equidad es inmanente a 
las mismas normas positivas entendidas en su sentido vital 97• 

La justicia-equidad para S. Agustín es ético-jurídica y no se 
:·esuelve en conceptos híbridos de moral o de religión, ni siquiera 
al poner la última normatividad de la justicia en la misma ley 
eterna. El gran descubrimiento agustiniano se encuentra en la 
perfecta unión entre trascendencia e inmanencia ; en haber partido 
del orden histórico existencial, en e] que la esencia de lo religioso 
coincide con la esencia del hombre : con su carácter de criatura 
dependiente. Con su ser indigente, abierto siempre a Dios y en El 
a los demás y al mundo ; como ser abierto al mundo y a los demás, 
y en ellos a Dios como principio, como fundamento común y como 
meta. De aquí que la responsabilidad tremenda que impone la prác
tica de la justicia sea responsabilidad jurídica, sea no una seudo
responsabilidad ante la propia conciencia subjetiva y ante un Dios 
separado del mundo, sino una responsabilidad ante los demás, una 
responsabilidad que advierte que el no contribuir a la implantación 
de la justicia en el mundo, es perjudicar al mismo mundo en cuanto 
campo de acción intersubjetivo, y en cuanto realidad divino-humana. 

San Agustín descubre en las leyes positivas un derecho humano. 
un derecho temporal e histórico sí, pero en conexión con los valores 
éticos. Realizando el valor de servir de conexión entre Dios y eJ 
hombre, por una parte, y el mundo real, por otra. 

96 Conlra 1 ulianum, II, 10,37 : PL XLIV, 700;  E pistola 153 ad Macedo
nútm, 6.26 : PL XXXIII, 665; De Civ. Dei, V, 25 : PL XLI, 172, en donde 
con gran modernidad contrapone San Agustín autoridad-servicio a la autori
dad-abuso; ibid. XIX, 16 y XIX, 6 ;  Epist. CXXXIII, 1 y CLIII; 1 y 19 : PL 
XXXIII, 509 y 654-662. 

'11 La equidad para San Agustín es a la vez trascendente e inmanente al 
derecho positivo. De aquí su existencialismo trascendental. No se le ocurre al 
g1·an Obispo de Hipona hacer de los jueces, cuando tienen que acudir a la 
equidad, legisladores, ni menos se le ocurre pensar que una equidad pura
mente moral (si es que existe) pueda juzgar la juridicidud del derecho o su 
justicia, cuando la objetividad misma del juicio le viene a la moral d�l pro
pio derecho rectamente entendido. El juez sigue siempre la voluntad del legis
lador, que no puede menos de considerar como justa, interpretando según esta 
misma justicia la ley. «Non legem, sed legislatorem respicc», y el legislador 
no pudo pensar en que la justicia de la ley abstracta y universal se convierta 
en injusticia a la hora de hacer su aplicación a cada caso concreto. En el De 
vera religione, XXXI, 58:  PL XXXIV, 148, secribe San Agustín : «Sicut in 
islis temporalibus legibus, quamquam de his homines iudicent cum eas insti
luunt, lamen, cum fuerint institutnc atque firmatae, non licebit iudici de 
ipsis iudicare, sed secundum ipsasl>. No está el juez sobre las leyes, y aqui 
aparece el recto juridicismo del Santo, para quien, por otra parte, toda ley 
tiene que ser justo. 
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No podemos, por ahora, seguir analizando la filosofía jurídica de 
San Agustín. Queremos ahora presentar una semblanza de su rica 
personalidad, implicada en toda su obra. Porque éste es uno de 
los rasgos más característicos del Aguila de Hipo na: su obra es 
grandiosa, pero lo es, sobre todo, porque en ella, inseparablemente, 
se descubre la riquísima personalidad del autor. Porque su obra no 
es fría e inerte, sino palpitante y vital. Ya en esta realidad encon
tramos un síntoma muy certero, para poder diagnosticar su perso
nalismo existencial. Entendido, en efecto, el existencialismo en 
sus elementos constitutivos y esenciales, en los que se distingue de 
todo tipo de esencialismos, coincide fundamentalmente con el per
sonalismo. San Agustín es, pues, para nosotros, el primero y más 
ilustre filósofo del derecho de tipo personalista y existencial. 

En San Agustín filosofa no el entendimiento aséptico, no la 
razón pura. Filosofa el hombre, el hombre de carne y hueso, el 
hombre que duda y vive anclado en la duda. El hombre cruelmente 
solicitado por fuerzas antagónicas. El hombre tal como existe <<hic 
et nunc». Filosofa viviendo y vive filosofando. San Agustín no es un 
intelectual, ni un obispo burgués. San Agustín es un gran cristia
no, abierto al mundo, y que quiere ser auténtico. 

San Agustín es existencialista y por eso no filosofa tranquilo 
sobre el sentido del ser en general sino que, prescindiendo de gene
ralidades, aborreciendo los sistemas, empieza por una sincera y ra
dical conversión de sí mismo, por una metanoia, que continúa en 
su vida. 

San Agustín es dialéctico, o mejor, vive la esencial dialecticidad 
del ser, como existencia y como realidad. San Agustín vive y trata 
de descifrar los contrastes y las antinomias del mundo en cuanto 
experiencia del hombre. 

San Agustín no se contenta en su filosofía jurídica con profun
dizar en la esencia abstracta de lo jurídico o de lo social, ni siquiera 
con grandes programas reformadores. San Agustín se ocupa de 
verdad, con amor y justicia, de cada uno de los seres humanos, y 
no los considera como partes de lo social, sino como personas, fuen
tes y meta de lo social. 

San Agustín está apasionadamente sediento de la verdad, no
de verdades abstractas, sino de su verdad en la VERDAD. 

San Agustín no menosprecia el mundo de las esencias, pero ad
vierte que éstas sólo adquieren relieve y sentido en el acto vital en 
que son asumidas por el sujeto en un proceso de interiorización. 

San Agustín admite un afuera ( <<noli foras ire» ); este afuera, 
aunque no es él sino lo otro como objetivo: la realidad, sólo tiene 
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sentido relacionado con él como sujeto. Es el ser el que entrando 
en sí mismo («in teipsum reddi») se descubre a sí mismo inserto en 
el ser como verdad vivida, como existencia. Descubrimos nuestro 
ser en la interioridad del Ser como participación sintética y sintác
tica. Buscar el s� fuera del yo es un sinsentido, el gravísimo sin· 
sentido que invalida a todas las filosofías esencialistas. El ser es 
interioridad, y cuando el individuo humano penetra en él, descu· 
bre su limitación en el afuera como realidad dada, como dato insu
primible, y entonces penetra más y más, haciendo que la propia 
exterioridad se convierta en interioridad objetiva. 

Aunque parezca extraño y paradójico, el «ex»-de la ex-sistencia 
t!S el ex del <molí foras ire>> y por tanto es interioridad. La sistencia 
sólo se descubre en la experiencia de mi propia sistencia en el ser. 
La existencia sólo puede ser aprehendida en la experiencia existen
cial subjetiva. Esta experiencia es participación en el ser, ser fun· 
dante de la misma existencia experimental. El ser es, pues, la inti· 
midad de la existencia y, por tanto, la existencia, mi existencia es 
subjetivo-objetiva. Mi existencia es interioridad, interioridad vital 
y actual, interioridad activa que se identifica con el proceso que la 
hace ser. Ser y conocer coinciden. Conocer, querer, actuar y ser 
coinciden. Somos conociendo, queriendo y actuando. Somos, por 
tanto, seres éticos, jurídicos. La ética es inseparable de la metafí
sica. La filosofía del derecho es toda la filosofía contemplada desde 
el derecho. Es la metafísica del ser, descubierta desde el ser del 
hombl'e en su esencial experiencia relacional con los otros: con el 
mundo, con las demás personas, con Dios. Los otros me confirman 
en mi propia existencia y me la agrandan, obligándome además a 
dar testimonio de ella, a que mi existencia sea existencia compro· 
metida: jurídica. Es una existencia emaizada en la libertad, es 
un hacerse, un hacer la propia esencia, un siendo ser, siendo lo 
que debe ser, y, por tanto, lo que puede libremente no ser. La exis
tencia es libertad. Libertad solidaria y jurídica. Libertad coordinada 
con las libertades de los demás. Libertades que se respetan y pro· 
tegeo admitiendo una autoridad común y superior. Libertades que 
colaboran en construir un mundo orgánico y organizado, y, por 
tanto, jurídico. Libertades que respetan ya el mundo construido por 
las libertades anteriores, y por tanto libertades históricas y jurídicas. 
Libertades objetivas y serias, y no libertades utópicas, que son seu
dolibertades. Libertades en el mundo y para el mundo, y no para 
huir del mundo. Libertades como voluntades públicas y no como 
puras intenciones morales. 

San Agustín nos brinda, por primera vez en la historia, no una 
filosofía del derecho trascendentalista, tal como suelen decir casi 
todos los historiadores del mismo; tampoco nos brinda un insulso 
iusnaturalismo, en el que el derecho natural es pura idea o ideal 
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abstracto, sin encarnarse en hechos. San Agustín une trascendencia 
e inmanencia ; ideas y hechos, derecho natural y positivo. Por eso 
es personalista y existencialista. Para San Agustín el derecho histó
rico positivo es justo y lo es porque participa de la justicia y ésta 
es una idea sí, pero también un ideal. Es una idea práctica y eficaz, 
una idea que se encarna: un ideal. Un ideal que no puede ser pen
sado, sin ser querido, sin ser amado, sin querer realizarlo, sin in
tentar realizarlo, sin comenzar a realizarlo. El ideal es la idea reali
zándose. Por eso la realidad jurídica, en cuanto experiencia, es uu 
valor. Ya no hay que buscar un principio ético ajeno al derecho, 
para que éste aparezca como religado a la moral. El derecho sin 
más es ético, ética objetivo-subjetiva. Siendo el derecho, síntesis 
de hecho y de valor, siendo un hecho valioso, tiene que cumplirse 
y debe hacerse cumplir. En ese cumplimiento, en esa obediencia, 
cada uno se encuentra consigo mismo, con los demás, con el mundo 
y, en definitiva, con Dios como ley personal, como persona que es 
ley y norma vital. 
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